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ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL 
TABACO EN ARGENTINA

En Argentina, la estructura impositiva de los 
cigarrillos es muy compleja y los impuestos 
son mayoritariamente del tipo ad valorem. En 
el estudio elaborado por Instituto Torcuato 

Di Tella (ITDT/Red Sur) en el marco de este proyecto, 
se analizan los efectos de las últimas dos reformas 
tributarias al consumo de cigarrillos en Argentina. 
La reforma impositiva de mayo de 2016 incrementó 
la tasa de los impuestos internos mientras que la 
reforma planteada por la ley 27.430 de diciembre de 
2017 introdujo un impuesto específico a través de la 
implementación de un impuesto mínimo actualizado 
trimestralmente por inflación.

La primera de las reformas se implementó en mayo 
de 2016, a través del Decreto 626. Esta reforma 
estableció un incremento de la tasa de los impuestos 
internos a los cigarrillos del 60% al 75%. Dicho decreto 
fue prorrogado a través del decreto 15/2017 hasta 
diciembre de 2017. La segunda reforma se estableció 
el 28 de diciembre de 2017. En esa fecha el Congreso 
Nacional sancionó la Ley 27.430 que modificó 
nuevamente los impuestos al consumo de tabaco. En 
particular, para los cigarrillos, se disminuyó la tasa 
de impuestos internos del 75% al 70% y se incorporó 
un impuesto específico, con un mínimo de 28 pesos 
por paquete de 20 cigarrillos. Este impuesto mínimo 
se actualiza por inflación cada tres meses y el Poder 
Ejecutivo queda facultado para incrementarlo en 
25% o bajarlo en 10%. 

La presión tributaria antes de la reforma 
impositiva de mayo de 2016 era de 68,5%. El precio 
de venta promedio en abril de 2016 era de casi 26 
pesos por paquete de 20 cigarrillos y los impuestos 
internos representaban el 47% de ese precio de venta1. 
Después de la reforma, la presión tributaria aumentó 

y llegó hasta casi el 80% en diciembre de 2017. En 
ese mes los impuestos internos representaban casi 
el 61% del precio de venta promedio de casi 50 pesos 
por paquete de 20 cigarrillos. 

La segunda reforma, de diciembre de 2017, fue 
implementada parcialmente. Todavía no se pudo 
establecer el impuesto mínimo y por lo tanto 
quedan paquetes de 20 cigarrillos que cuestan 
menos del impuesto mínimo. La presión tributaria 
sobre un paquete de 20 cigarrillos de precio 
promedio de alrededor de 53 pesos es de 76%. La 
baja en la tasa de impuestos internos del 75% al 
70% implicó una caída en el porcentaje que estos 
impuestos representan en el precio de venta de 
casi 61% a 56,2%. 

1>      El restante 21,5% de la presión estaba explicado por el IVA y otros tributos de características similares a los internos 
(Fondo Especial del Tabaco e Impuesto Adicional de Emergencia).
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RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

Para analizar el impacto que tuvo la reforma 
implementada por el Decreto 626 de mayo de 2016 
sobre el consumo de cigarrillos y la recaudación 
impositiva del Estado se llevó a cabo un ejercicio 
de simulación en el que se realizaron estimaciones 
econométricas de la demanda de tabaco.

Un punto importante en el caso argentino es que 
los fondos recaudados por uno de los impuestos, el 
Fondo Especial del Tabaco (FET), son asignados entre 
las provincias tabacaleras de acuerdo al valor de la 
producción del tabaco. Esto significa que las provincias 
productoras de tabaco en general se oponen en el 
Congreso de la Nación a cualquier reforma impositiva 
que afecte de forma negativa estos fondos. El único 
impuesto selectivo que no afecta negativamente el 
FET son los impuestos internos. 

Gráfico 1. Recaudación tributaria proveniente del FET

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Ministerio de Agroindustria.
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El gráfico 1 muestra la recaudación impositiva, en 
millones de pesos constantes del cuarto trimestre 
de 2017, proveniente del FET antes y después de la 
implementación del Decreto 626 de mayo de 2016 
(marcada en la figura por la línea vertical). Como 
se observa, después de la reforma que incrementó 
la tasa de los impuestos internos del 60 al 75%, la 
recaudación tributaria proveniente del FET aumentó 
durante todo el período analizado.

El estudio halló una elasticidad de largo plazo de 
-0.441, que sugiere que un aumento de 10% en el 
precio real de los cigarrillos disminuiría el consumo 
en alrededor de 4,4%. La estimación de la elasticidad 
precio de demanda de corto plazo fue de -0.911 sin 
la reforma de mayo de 2016, mientras que si se toma 
en consideración la reforma esta elasticidad de corto 
plazo sube en valor absoluto hasta -1.385. Cuando se 
toman en cuenta los precios promedios de marcas 
baratas, la implementación del Decreto 626 tiene 
el efecto de transformar una elasticidad precio de 
demanda de corto plazo, que implica que un aumento 
del precio real de las marcas más baratas induce una 
caída en el consumo total de cigarrillos de 2,2%. 

En el caso de la elasticidad precio de demanda 
de corto plazo para las marcas más caras, la reforma 
impositiva de mayo de 2016 implica un valor de 
-1.27 e implicó que la presión impositiva sobre los 
cigarrillos pasara de 68,5 a 79,7%.

Por su parte, la reforma impositiva impulsada por 
la Ley 27.430 de diciembre de 2017 todavía no se ha 
implementado completamente. Debido a diferentes 
presentaciones judiciales por parte de la industria 
tabacalera no se ha podido introducir el impuesto 
mínimo a los cigarrillos. Todavía quedan paquetes 
de 20 cigarrillos que cuestan menos del impuesto 
mínimo de 29,87 pesos. Al no haberse implementado 
esta parte de la ley, la brecha de precios entre marcas 
caras y baratas se ha mantenido relativamente 
constante. Esta evidencia sugiere que no ha habido 
una sustitución entre el consumo de marcas caras y 
baratas. Por otra parte, el efecto de disminuir la tasa a 
los impuestos internos del 75 al 70% tuvo el efecto de 
reducir la presión tributaria del 79,7 al 76%. 
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RECOMENDACIONES DE 
POLÍTICAS

Los resultados de este ejercicio sugieren que aún 
se pueden incrementar los impuestos al consumo de 
cigarrillos y de esa forma aumentar la recaudación 
fiscal y disminuir el consumo. 

Más aún, los resultados de las dos últimas 
reformas impositivas, estudiadas por ITDT, sugieren 
que aumentar las tasas de los impuestos selectivos 
ad-valorem produce resultados más inmediatos 
sobre el consumo de cigarrillos y la recaudación 
fiscal que la implementación de una reforma que 
incluya un impuesto específico como resultado de la 
evidente presión institucional a través de recursos 
de protección que han logrado frustrar los intentos 
de imponer impuestos mínimos. En particular, 
se decidió en ambas reformas trabajar con uno 
de los impuestos que recaen sobre los cigarrillos: 
impuestos internos. Hay que tener en cuenta que 
como las bases imponibles de los impuestos al 
consumo de cigarrillos están relacionadas, cualquier 
modificación de tasas repercute en el resto de los 
impuestos que se recaudan. 

Los resultados de este estudio sugieren, en 
síntesis, que en Argentina - como consecuencia 
de la evidente presión institucional, a través de 
amparos judiciales, que han logrado interrumpir 
los intentos de aplicación de impuestos mínimos 
- aumentar las tasas de los impuestos selectivos ad 
valorem produce resultados más inmediatos sobre el 
consumo de cigarrillos y la recaudación fiscal que la 
implementación de una reforma que incluya sólo un 
impuesto específico.
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